
SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
 
OFICIO N°. SEC/DGAF/03057/2005 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE FALLO 
 
Xalapa, Ver., 04 de mayo de 2005 

RIMO FORMAS Y ACCESORIOS S.A. DE C.V. 
AT’N: RICARDO A. CARMONA RODRÍGUEZ 
A.CHEDRAUI CARAM N°. 87 FRACC. PEÑASCAL 
C.P. 91150.   TEL: 8149814. 
XALAPA, VER. 

P R E S E N T E

Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y con 
sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la Licitación Simplificada No.  LS-GEV-23-009/05 
relativa a Contratación del Servicio de “Impresión y Suministro de Formatos Oficiales para las 
diferentes Áreas” para esta Secretaria de Educación y Cultura, me permito hacer de su conocimiento 
el fallo que la Comisión de Licitación ha emitido de conformidad con los resolutivos siguientes: 
 

“PRIMERO.- Que conforme al análisis de las proposiciones técnicas y muestras presentadas 
por las empresas concursantes, se determinó lo siguiente: 

 
a) Litho Offset América, S.A. de C.V.- Su propuesta técnica cumple con las especificaciones y 

condiciones establecidas en las bases de licitación.  
 
b) MB. Proveedora de Formas y/o Martín Noe Bonilla Hernández.- Su propuesta técnica 

cumple con las especificaciones y condiciones establecidas en las bases de licitación. 
 
c) Rimo Formas y Accesorios S.A. de C.V.- Su propuesta técnica cumple con las 

especificaciones y condiciones establecidas en las bases de licitación. 
 
SEGUNDO.- Que una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las 

proposiciones presentadas por los licitantes, se resuelve adjudicar  en los términos siguientes: 
 

a) Rimo Formas y Accesorios S.A. de C.V.-  Se le adjudican las partidas N°. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9, 11, 12, 16, 17, 18 , 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 33 del anexo “A”, por 
un importe total de $465, 802.00 (Cuatrocientos Sesenta y Cinco Mil Ochocientos Dos Pesos 
00/100 M.N.) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado;  las partidas N°. 1, 2, 3, 4 y 5 del anexo “B” 
por un importe total de $176, 930.00 (Ciento Setenta y Seis Mil Novecientos Treinta Pesos 00/100 
M.N.), se le adjudican las partidas N°. 2, 3, 4, 5 y 6 del Anexo “C”, por un importe total de 
$176,800.00 (Ciento Setenta y Seis Mil Ochocientos Pesos 00/100 M.N.), la partida única del 
Anexo “D” por un importe total de $82,500.00 (Ochenta y Dos Mil Quinientos Pesos 00/100 M.N.), 
la partida N°. 1 del Anexo “E” por un importe total de $21,500.00 (Veinte Un Mil Quinientos Pesos 
00/100 M.N.)., las partidas N°. 1 y 2 del Anexo “F” por un importe total de $61,607.00 (Sesenta y Un 
Mil Seiscientos Siete Pesos 00/100 M.N.),  por lo tanto el total adjudicado a esta empresa es de 
$985,139.00 (Novecientos Ochenta y Cinco Mil Ciento Treinta y Nueve Pesos 00/100 M.N.), sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas 
requeridas y presentó las ofertas más satisfactorias para la convocante. 

 



b) Litho Offset América, S. A. de C. V.-  Se le adjudican las partidas N°. 10, 13, 14 y 15 del 
Anexo “A” por un importe total de $6,150.00 (Seis Mil Ciento Cincuenta Pesos 00/100 M.N.) sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas 
requeridas y presentó las ofertas más satisfactorias para la convocante. 
 

c) M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Noe Bonilla Hernández.-  Se le adjudica la partida 
N°. 6 del Anexo “B” por un importe total de $53,400.00 (Cincuenta y Tres Mil Cuatrocientos Pesos 
00/100 M.N.); la partida N°. 1 del Anexo “C” por un importe total de $16,670.00 (Dieciséis Mil 
Seiscientos Setenta Pesos 00/100 M.N.); se le adjudica la partida N°. 2 del Anexo “E” por un 
importe total de $110,100.00 (Ciento Diez Mil Cien Pesos 00/100 M.N.); por lo tanto, el total 
adjudicado a esta empresa es de $180,170.00 (Ciento Ochenta Mil Ciento Setenta Pesos 00/100 
M.N.), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que cumplió con las especificaciones 
técnicas requeridas y presentó las ofertas más satisfactorias para la convocante. 
 

TERCERO.- Se aperciben a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación y Cultura 
del Estado de Veracruz, a firmar dentro del término de 5 días hábiles siguientes a la notificación del 
fallo, el contrato respectivo, de no comparecer en el plazo indicado se revocará la adjudicación 
tramitándose las sanciones que resulten procedentes. 

CUARTA.- Notifíquese por escrito a las Empresas participantes, a la Contraloría Interna, a la 
Contraloría General y a la Secretaría de Finanzas y Planeación.  

 
Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la Licitación 

Simplificada No. LS/GEV-23-009/05. 
 

A T E N T A M E N T E

LIC. EDGAR SPINOSO CARRERA 
DIRECTOR  GENERAL  DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

C.c.p. C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles.- Mismo fin.- Presente. 
C.c.p.  Archivo.  
ARG/MABM/JAGG/jjll 



SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
 
OFICIO N°. SEC/DGAF/03058/2005 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE FALLO 
 
Xalapa, Ver., 04 de mayo de 2005 

LITHO OFFSET AMÉRICA, S. A. DE C. V. 
AT´N: SANDRA USCANGA GARCIA 
FERNANDO LOPEZ ARIAS N°. 302 COL. FRANCISCO VILLA 
C.P. 91150. TEL: 8404002. 
XALAPA, VER. 

P R E S E N T E

Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y con 
sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la Licitación Simplificada No.  LS-GEV-23-009/05 
relativa a Contratación del Servicio de “Impresión y Suministro de Formatos Oficiales para las 
diferentes Áreas” para esta Secretaria de Educación y Cultura, me permito hacer de su conocimiento 
el fallo que la Comisión de Licitación ha emitido de conformidad con los resolutivos siguientes: 
 

“PRIMERO.- Que conforme al análisis de las proposiciones técnicas y muestras presentadas 
por las empresas concursantes, se determinó lo siguiente: 

 
a) Litho Offset América, S.A. de C.V.- Su propuesta técnica cumple con las especificaciones y 

condiciones establecidas en las bases de licitación.  
 
b) MB. Proveedora de Formas y/o Martín Noe Bonilla Hernández.- Su propuesta técnica 

cumple con las especificaciones y condiciones establecidas en las bases de licitación. 
 
c) Rimo Formas y Accesorios S.A. de C.V.- Su propuesta técnica cumple con las 

especificaciones y condiciones establecidas en las bases de licitación. 
 
SEGUNDO.- Que una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las 

proposiciones presentadas por los licitantes, se resuelve adjudicar  en los términos siguientes: 
 

a) Rimo Formas y Accesorios S.A. de C.V.-  Se le adjudican las partidas N°. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9, 11, 12, 16, 17, 18 , 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 33 del anexo “A”, por 
un importe total de $465, 802.00 (Cuatrocientos Sesenta y Cinco Mil Ochocientos Dos Pesos 
00/100 M.N.) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado;  las partidas N°. 1, 2, 3, 4 y 5 del anexo “B” 
por un importe total de $176, 930.00 (Ciento Setenta y Seis Mil Novecientos Treinta Pesos 00/100 
M.N.), se le adjudican las partidas N°. 2, 3, 4, 5 y 6 del Anexo “C”, por un importe total de 
$176,800.00 (Ciento Setenta y Seis Mil Ochocientos Pesos 00/100 M.N.), la partida única del 
Anexo “D” por un importe total de $82,500.00 (Ochenta y Dos Mil Quinientos Pesos 00/100 M.N.), 
la partida N°. 1 del Anexo “E” por un importe total de $21,500.00 (Veinte Un Mil Quinientos Pesos 
00/100 M.N.)., las partidas N°. 1 y 2 del Anexo “F” por un importe total de $61,607.00 (Sesenta y Un 
Mil Seiscientos Siete Pesos 00/100 M.N.),  por lo tanto el total adjudicado a esta empresa es de 
$985,139.00 (Novecientos Ochenta y Cinco Mil Ciento Treinta y Nueve Pesos 00/100 M.N.), sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas 
requeridas y presentó las ofertas más satisfactorias para la convocante. 

 



b) Litho Offset América, S. A. de C. V.-  Se le adjudican las partidas N°. 10, 13, 14 y 15 del 
Anexo “A” por un importe total de $6,150.00 (Seis Mil Ciento Cincuenta Pesos 00/100 M.N.) sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas 
requeridas y presentó las ofertas más satisfactorias para la convocante. 
 

c) M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Noe Bonilla Hernández.-  Se le adjudica la partida 
N°. 6 del Anexo “B” por un importe total de $53,400.00 (Cincuenta y Tres Mil Cuatrocientos Pesos 
00/100 M.N.); la partida N°. 1 del Anexo “C” por un importe total de $16,670.00 (Dieciséis Mil 
Seiscientos Setenta Pesos 00/100 M.N.); se le adjudica la partida N°. 2 del Anexo “E” por un 
importe total de $110,100.00 (Ciento Diez Mil Cien Pesos 00/100 M.N.); por lo tanto, el total 
adjudicado a esta empresa es de $180,170.00 (Ciento Ochenta Mil Ciento Setenta Pesos 00/100 
M.N.), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que cumplió con las especificaciones 
técnicas requeridas y presentó las ofertas más satisfactorias para la convocante. 
 

TERCERO.- Se aperciben a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación y Cultura 
del Estado de Veracruz, a firmar dentro del término de 5 días hábiles siguientes a la notificación del 
fallo, el contrato respectivo, de no comparecer en el plazo indicado se revocará la adjudicación 
tramitándose las sanciones que resulten procedentes. 

CUARTA.- Notifíquese por escrito a las Empresas participantes, a la Contraloría Interna, a la 
Contraloría General y a la Secretaría de Finanzas y Planeación.  

 
Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la Licitación 

Simplificada No. LS/GEV-23-009/05. 
 

A T E N T A M E N T E

LIC. EDGAR SPINOSO CARRERA 
DIRECTOR  GENERAL  DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

C.c.p. C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles.- Mismo fin.- Presente. 
C.c.p.  Archivo.  
ARG/MABM/JAGG/jjll 



SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
 
OFICIO N°. SEC/DGAF/03059/2005 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE FALLO 
 
Xalapa, Ver., 04 de mayo de 2005 

M.B. PROVEEDORA DE FORMAS Y/O MARTÍN NOE BONILLA HERNÁNDEZ 
AT’N: MARTIN NOE BONILLA HERNANDEZ 
GRANITO N°. 38 FRACC. PEÑASCAL 
 C.P. 91180.   TEL: 8149344.  
XALAPA,VER. 
 

P R E S E N T E

Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y con 
sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la Licitación Simplificada No.  LS-GEV-23-009/05 
relativa a Contratación del Servicio de “Impresión y Suministro de Formatos Oficiales para las 
diferentes Áreas” para esta Secretaria de Educación y Cultura, me permito hacer de su conocimiento 
el fallo que la Comisión de Licitación ha emitido de conformidad con los resolutivos siguientes: 
 

“PRIMERO.- Que conforme al análisis de las proposiciones técnicas y muestras presentadas 
por las empresas concursantes, se determinó lo siguiente: 

 
a) Litho Offset América, S.A. de C.V.- Su propuesta técnica cumple con las especificaciones y 

condiciones establecidas en las bases de licitación.  
 
b) MB. Proveedora de Formas y/o Martín Noe Bonilla Hernández.- Su propuesta técnica 

cumple con las especificaciones y condiciones establecidas en las bases de licitación. 
 
c) Rimo Formas y Accesorios S.A. de C.V.- Su propuesta técnica cumple con las 

especificaciones y condiciones establecidas en las bases de licitación. 
 
SEGUNDO.- Que una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las 

proposiciones presentadas por los licitantes, se resuelve adjudicar  en los términos siguientes: 
 

a) Rimo Formas y Accesorios S.A. de C.V.-  Se le adjudican las partidas N°. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9, 11, 12, 16, 17, 18 , 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 33 del anexo “A”, por 
un importe total de $465, 802.00 (Cuatrocientos Sesenta y Cinco Mil Ochocientos Dos Pesos 
00/100 M.N.) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado;  las partidas N°. 1, 2, 3, 4 y 5 del anexo “B” 
por un importe total de $176, 930.00 (Ciento Setenta y Seis Mil Novecientos Treinta Pesos 00/100 
M.N.), se le adjudican las partidas N°. 2, 3, 4, 5 y 6 del Anexo “C”, por un importe total de 
$176,800.00 (Ciento Setenta y Seis Mil Ochocientos Pesos 00/100 M.N.), la partida única del 
Anexo “D” por un importe total de $82,500.00 (Ochenta y Dos Mil Quinientos Pesos 00/100 M.N.), 
la partida N°. 1 del Anexo “E” por un importe total de $21,500.00 (Veinte Un Mil Quinientos Pesos 
00/100 M.N.)., las partidas N°. 1 y 2 del Anexo “F” por un importe total de $61,607.00 (Sesenta y Un 
Mil Seiscientos Siete Pesos 00/100 M.N.),  por lo tanto el total adjudicado a esta empresa es de 
$985,139.00 (Novecientos Ochenta y Cinco Mil Ciento Treinta y Nueve Pesos 00/100 M.N.), sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas 
requeridas y presentó las ofertas más satisfactorias para la convocante. 



b) Litho Offset América, S. A. de C. V.-  Se le adjudican las partidas N°. 10, 13, 14 y 15 del 
Anexo “A” por un importe total de $6,150.00 (Seis Mil Ciento Cincuenta Pesos 00/100 M.N.) sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas 
requeridas y presentó las ofertas más satisfactorias para la convocante. 
 

c) M.B. Proveedora de Formas y/o Martín Noe Bonilla Hernández.-  Se le adjudica la partida 
N°. 6 del Anexo “B” por un importe total de $53,400.00 (Cincuenta y Tres Mil Cuatrocientos Pesos 
00/100 M.N.); la partida N°. 1 del Anexo “C” por un importe total de $16,670.00 (Dieciséis Mil 
Seiscientos Setenta Pesos 00/100 M.N.); se le adjudica la partida N°. 2 del Anexo “E” por un 
importe total de $110,100.00 (Ciento Diez Mil Cien Pesos 00/100 M.N.); por lo tanto, el total 
adjudicado a esta empresa es de $180,170.00 (Ciento Ochenta Mil Ciento Setenta Pesos 00/100 
M.N.), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que cumplió con las especificaciones 
técnicas requeridas y presentó las ofertas más satisfactorias para la convocante. 
 

TERCERO.- Se aperciben a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación y Cultura 
del Estado de Veracruz, a firmar dentro del término de 5 días hábiles siguientes a la notificación del 
fallo, el contrato respectivo, de no comparecer en el plazo indicado se revocará la adjudicación 
tramitándose las sanciones que resulten procedentes. 

CUARTA.- Notifíquese por escrito a las Empresas participantes, a la Contraloría Interna, a la 
Contraloría General y a la Secretaría de Finanzas y Planeación.  

 
Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la Licitación 

Simplificada No. LS/GEV-23-009/05. 
 

A T E N T A M E N T E

LIC. EDGAR SPINOSO CARRERA 
DIRECTOR  GENERAL  DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

C.c.p. C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles.- Mismo fin.- Presente. 
C.c.p.  Archivo.  
ARG/MABM/JAGG/jjll 


